
                                                                                                                  

 

Modifiquese decreto alcaldicio Nº3309 del 22.08.2025.

LOS ANGELES, 26 de Agosto del 2025.-

DECRETO Nº 3408.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El Decreto Alcaldicio Nº2876, de fecha 30 de julio del 2025, que Aprueba las Bases de Postulación 

Aporte económico para Familias con Niños y Niñas con enfermedades catastróficas.
b. El Decreto Alcaldicio Nº3309 del 22 de agosto del 2025, que aprueba Modificación del Decreto 

individualizado en la letra a) de los vistos.
c. El correo electrónico de fecha 25 de agosto del 2025 de la Directora (s) de la Dirección de Desarrollo 

Social, a través del cual solicita modificar el Decreto alcaldicio Nº3309 del 22.08.2025, 

especificamente donde dice Plazo de postulación: Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de 

agosto al 08 de septiembre de 2025, se realizarán de forma on line, debiendo decir Plazo de 

postulación: Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 07 de septiembre de 2025, 

se realizarán de forma on line.
d. El informe de la dirección de Asesoría Jurídica, contenido en su e-mail de fecha 26 de agosto del 2025.
e. Lo instruido por el Sr. Alcalde don José Pérez Arriagada, a través de su correo electrónico de fecha 26 

de agosto del 2025.
f. Las facultades que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo 

texto refundido fue fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en 

el Diario Oficial el 26.07.2006.

  D    E   C   R   E   T   O:

 

1. MODIFIQUESE el Decreto Alcaldicio Nº3309 del 22 de agosto del 2025, especificamente donde 

dice "Plazo de postulación: Las postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 08 de 

septiembre de 2025, se realizarán de forma on line", debiendo decir "Plazo de postulación: Las 

postulaciones estarán abiertas desde el 01 de agosto al 07 de septiembre de 2025, se realizarán de 

forma on line".
2. DECLARASE, en todo lo no modificado por la presente resolución, permanece inalterable el 

Decreto Alcaldicio Nº3309 del 22 de agosto del 2025,
3. PUBLIQUESE esta resolución en el Portal de Transparencia Activa.

Anótese, comuníquese, dese copia y archívese.

JRP

c.c.

DIDECO

Archivo.
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